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Advertencia: No se admitirán, para su iœeæiôci, comunicaciones qir- 

no venigwn registradas del Oobienrw Civil dü Ita Provincia.

PRECIO DE INSERCION
Los Edictos y Ají uncios de 

porticui artÆ y oflclalos (jus 
toan de pago, batisfará» a ra- • 
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y los que £600 do previo pago, 
se tasarán a razón do CIN
CUENTA etms. por PAIAffRA, 
cualquiera que sea el origen 
del edicto.
Los Interesados assedltarAn an 
tes de la publicación y por me 
dio de la correapondlente carte 
de pago, haber áeilsfecho eu 
üBporte «n la Depositaría de 
Fondos Provinclftiea, ein oqyo 
requdelto no se insertarán.

Se susorlbe en la Intervención de la Exoelentíslina Diputación Provincial. El 
cobró da la suac^lón es adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrip- 
«Icnes que vayan acompaflades’ de su Importe debiendo hacerlo los de fuera 
de la, capital por medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península. Is»as adyacentes, Canarias, y terrlt^riœ 
de Africa sujetos a la legLSÍacíón||>ejitnwilar a los veinte días de su promulga, 
ción el en eUas no es dltpusl' Re otra oosa. Se entiende hecha la Promulgación 
el dia en que terralna la inserción de la Leyen el «Boletín Oficial del Estado*
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OBJETO

Reglamentar el periodo declara- 
torió de' ganado para formación 
del Cen.so Ganadero y existencia 
de lana para la champaña 1951-52.

ÉCNDAMENTO

PubÍH:ada en el B. O. del Esta
do or \Sz dcAi.” del actual, la cn- 
■ular 769 de la Comisaria General 
de Abastecimientos y Transportes, 
regulando la formación del Censo 
íianadero y declaracione.s de lana 
1951-52. se hace preciso dictar la.s 
norma.s convenientes para su iib*- 
jor ejecución en Jas provincias de. 
esta Zona Norte de Recursos ; y a 
tal efecto he resuelto disponer ir: 
siguiente. '

PROVINCIAS Y ESPE
CIES A‘QUE SE REFIE
RE L.A DECLARACION 
REGULADA POR ESTA 

, - CIRCULAR

De acuerdo con lo establecido 
en el artículo primero de la 
circular 769, estas normas serán 
de aplicación en las provi i.*ias de 
Alava, ‘Burgos, Corufla, Guipúz
coa, León, íyogroño, Lugo, Nava
rra, Orense, Oviedo, PaL./ia, 
Pontevedra, Salamanca, Santan- । 
der Valladolid, X^izcaya y Zamora.

Según dispone el art.” 4.” de la I 
mencionada circular la declaración t 
de existencias de ganado compren- 
derá las especies de vacuno, lanar, 
cabrío y de cerda en todas sus va
riedades, edad finalidad o destino 
que se dé al ganado, así como 
cualquiera que sea el mí mero -de 
reses o cabezas que posea el •ga
nadero propietario de las mismas.

En ’cuanto a la lana re refiere se
rá obíieratorta la de’Plaración *si- 
multánea de la.s existencias proce
dentes de campañas, anteriore.s v la 
totalidad de la ptoduc.ida en el cor
te del año en curso, con lo debida 
separación por ambos conceptos.

IMPRESOS PARA LA 
DECT.A R ACION

La declaración presentada ver
bal men te o por escrito como má.s 
adelante se detallará, ocasionar.! d 
oportuno rese'uardo en modelo re
glamentario formulario CCD-20.

Estos formularios reg’lamenta- 
rios han sido distribuidos entre ‘ 
los^ Ayuntamientos por las Jefatu

Gobierno Civil de la Provincia

ORDEN CIRCULAR

Ordenada por el Iltmo. Sr. Comisario General de Abasteci
mientos con fecha 16 del actual, la molturación de harinas para el 
K”., racionamiénto al 80 por ciento, hace pensar y éste Gobierno 
Civil se considera en condiciones de exigir que en lo futuro el pan 
de ^cionamiento en toda la provincia sea de excelente calidad.

El que esto ocurra en la i'éalidad constituye la principal obliga* 
cióB que en estos momentos debe tener esa Alcaldía, no admitiendo 
excusa ni pretexto alguno por parte de fabricantes de harinas ni 
panaderos ya que la legislación es clara y terminante e impone a 
ios fabncantes la obligación de facilitar la.s harinas en las debidas 
condiciones, malturadas a los porcentajes establecidos, 5^ a los pa- 

es impone la obligación ine'xcusable de elaborariel pan en 
debida forma

Es deseo del Gobierno y mió propio dar a este asunto la trans
cendencia que tiene y para ello todos los medios de inspección de 
todos los Organismos hscalizadores de la Provincia vigilarán a 
partir del día 1 .• del próximo mes de Agostó, con carácter absola- 
lam^íte preferente, el cumplimiento de lo dispuesto cp esta Orden.

Por parte, de mf .Autoridad no habrá sariciones intermedias: 
infractores, /cla-usurando definitivamente sus 

establecimientos, pasando las actuaciones a la jurisdicción militar 
independencia del conocimiento a la 

u - superior de Tasas 5’ resolución del Gobierno partí que am
bos Organos procedan dentro de su respectiva competencia en la 
cuantía de la sanción. Mucho lamentaría que por incuria o negli
gencia en el cumplimiento de su principal deber en estos momentos*’ 
PUuæER alcanzar a V . responsabilidad «de alguna clase.

Este Gobierno Civil que durante cinco años tantas pruebas de 
colaboración y lealtad ha j'ecibido de los Alcaldes Riojanos, tanto 

función de Delegados Locales de 
A bastecí INI en tos, espera qud*, puesto que ha llegado el momento, 

dificultades de poder dar un pan agradable al 
purblo español ello rio se malogre por la avaricia de especuladores 
y.desaprensivos verdaderos delincuentes de la peor especie, contra 
los cuales todos y en especial las Autoridades estamos en el deber 
de luchar en primera línea.

Acúseme recibo.
Dios guarde a usted muchos años.
Logroño a 24 de Julio de 1951.

El Gobernador Civil,

A todos los Alcaldes de la Provincia.
• , 1040

ras Provinciales del Servicio de 
Carnes, Cueros y Derivados ; de
biendo solicitar de la misma con 
'-'i'gencia los que pudiesen precisar
se caso de no haberse recibido o 
serlo en número insificiente.

PLAZO DECLARATORIO

Las declaraciones individuales 
podrán ser presentadas en cual
quier momentó desde la fecha en 
que se publicó la circular 760 d - ih 
Comisaria General, pero de acuer
do con lo establecido en su a rúen
lo I.® que fija el 15 de agosto de 
1951 como plazo máximo para las 
provincias de esta Zona de Recur
sos; y en desarrollo del art.” 2.” 
de la mencionada circular se ha 
procedido a señalamiento de las 
fechas topes para cada término 

municipal ; fecha tope que por ofi
cio de la Jefatura Provincial de 
Carnes ha sido comunicada a cada 
.Ayuntamiento; y que por tanto 
es, a todos lo.s efectos, la fecha fi
nal del periodo declaratorio para 
el .Ayuntamiento respectivo.

ORGANISMO ANTE 
QUIEN DEBEN PRE
SENTARSE LAS DE

CLARACIONES
Con la misión de recoger , cen

sura, comprobar y resumir la.s de
claraciones de ganado y lana, ac
tuará en cada Ayuntamiento la 
Junta Municipal del Censo Gana
dero constituida por el Sr. .Alcal
de como Presidente; el Wterina- 
rio del partido o de la localidad 
como Wihal Técnico Ejecutor; -4 
Jefe de la Hermandad Lohal de

—------------------ «________ ______
anaderos y Agricultores como

Vocal nato, y el Setrétário del 
Ayuntamiento .con este mismo car
go en la citada Junta. En los 
Ayuntamientos en que el Jefe de 
la Hermandad Local no fuese ga
nadero, la Alcaldía podrá desig
nar uñó de éstos para informar a 
la Junta del Censo en lo qué ésta 
estime pertinente.

FORMA DE HACER LA 
DECLARACION

' IJa declaración del ganado v la
na se verificará verbalmenie o por 
escrito ante el Sr. Inspector ATte- 
rinario. Vocal Ejecutor de 1?. Jun
ta, por quien se cederá al declaran
te, debidamente autorizado con su 
firma, un ejemplar del CCD-ao. , 
resguardo de declaración . El e\- 
presado resguardo de' declaración 
OOD-20 se expedirá por duplítado 
para quedar un ejemplar en la Jun
ta Municipal del Cen.5o.

Por pequeño que sea el número 
de rese.s o la cantidad de lana que 
tenga un productor, viene obliga* 
do a prestar su declaración en la 
forma -indicada, va que la falta de 
declaración es infracción sanciona- 
ble por la Fiscalía de Tasas, v ade
más el resízuardo CCD-ao será * 
siempre preciso para demo.strar la 
tenencia lerraí del ganado o lana, 
expedición de eruías, etc.

. Lo.s datos declaratorios que se 
presenten por los p-anaderos pro- 
ductore.s se aíustarán en un todo 
a las variedades v edad del "aña
do. as4 como a 1os finos v coinr de 
la lana. se"ún detaUp de clasifica
ción contenido en ins impresos re- 
"lamentarioq CC^D-to.

En ecmellos Avuntnmîpntos cce 
est4n con.stit”í<^oí; ñor variar, pnt;.. 
dadps de noLlarión. pl AIpaMp 
Presidpnte deí Avnntamípntr, dis
pondrá e1 ordpn en one Hp 
libarse por rada una dp laq pntîria- 
des menores de poblarión one lo<; 
constituya : siempre dpntm dp los 
plazos m^virnos snl^alaHos por 
apartado El de esta r'irpTiiar.

Cuando varios A ”t»nM»nÍp«f«n 
formpn »,n
rio. la Tp^nfiira O-L '
J'ÍpÍO dp O'arripç T’irovoc .,r x

doç. C’ttdardJ mn pl *...
dp1 Jpfp Dmx-înpîal rlnl Co....;,..:.., J- 

Canarlpria dp qoñnlnr oo...

patîLIpc; nara '-q^'-nrar In

cia del Amoral Técnico Eiec”for.
jnttfp'^’■p'xîr'T/~'XT nv T \ 
TTSjqppprTONT nr vcm \ 
COMTSAPTA V
CTO PROAHNiCTAL de 

CARNES
Teniendo en cuenta el'calenda

rio confeccionado para dcíer.niína- 
ción de fechas topes de l.as decla
raciones de censo ganadero, esta 
Comisaría ha dispuesto la asisten
cia del In.spector v .Agentes del
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Servicio, que. en la totalidad o po
sible mayoría de Ayunt . nie -tos 
vigilarán y colaborarán con las 
Juntas Locales del Censo per a lo
grar éste con la mayor puntuali
dad y efectividad ; debiendo dichos 
Agentes en servicio recibir la co
laboración de las Autoridades Lo
cales y Sr. componentes de la Jun
ta para el mejor desarrollo de su 
misión.

RESUMENES" MUNICI
PALES

Utilizando los modelos regla
mentarios CCD-21, y CCD-22, 
que obrarán en poder de las Jun
tas Locales, remitidos por là Je
fatura Provincial del Servicio de 
Carnes respecti^^a, se formulará 
el resumen municipal, vaciando 
en dichos modelos los datos com
prendidos en todas y cada, una 
de Has declaraciones individua
les. Resúmenes que deben rea
lizarse por el Sr. Inspector Vete» 
rinario auxiliado por el Secreta
rio de la Tunta.

Los resúmenes de referencia 
deberán formularse dentro de los 
10 días siguientes a la fecha pa
ra cada Ayuntamiento estableci
da como término del periodo de
claratorio: V el mismo día de ter
minación de este plazo de lO^días 
enviados a la Jefatura Provincial 
del Servicio de Carnes, Cueros y 
Derivados.
REVISION DE LA.S DECLA
RACIONES PRESENTADAS
Simultáneamente a la confec

ción de estos resúmenes munici
pales, y por tanto dentro de los 
10 días a contar desde el plazo 
fina’, de la^ declaraciones indivi
duales, se reunirá el Pleno de la 
Junta Municipal del Censo para 
raciones comprobando los datos 
revisar y estudiar todas las decla- 
de las mismas con las existencias 
reales, valiéndose de sus propios 
conocimientos y de los servicios de 
los guardas de campo, alguaciles 
de los ayuntamientos, .etc., invi
tando a los responsables de erro
res u ocultaciones, a su inmediata 
rectificación ya que en caso de no 
efectuarse éstas, serán aquélVas 
puestas en conocimiento de las res
pectivas Jefaturas Provinciales del 
Servicio de Carnes, Cueros y Deri
vados.

Las Juntas Locales del Censo 
no escatimarán medios pana que 
éste resulte verídico, forzando du
rante la práctica de la revisión a 
que se presente ' dexzlaraciórr por 
quienes pudiesen haberla omitido, 
y se rectifiquen las erróneas toman 
do para ello y por base, 'además 
del propio conocimiento, laS' decla
raciones del censo anterior y las 
realizadas a otros efectos, -inspec
ción veterinaria, declaraciones de 
superficies sembradas,. e(c. 

• cuanto a la lana se refiere txigirán 
la debida proporción con cl-niime- 
ro de cabezas realmente existentes 
y promedio de producción-'Cn la 
actual campaña, según clase de ga- 

• nado. -
SANCIONES

En cumplii-iiento de lo que dis
pone el art.° 15 de la repetida cir
cular 769, la ocultación o falsedad 
en las declaraciones por 'parte de 
los productores, en las declaracio
nes por parte dé los productores, 
que, no sea atendida al primer 're
querimiento de la Junta Municipal 
de ICensq, produicrá intervención 
provisional del ganado o lana ob
jeto de ocultación y la formulación 
del oportuno acta denuncia para 
su pase a la Fiscalía Provincial de 
Tasas a través de los Servicios de 
esta Comisaría.

Igualmente serán sancionados 

co narreglo a las disposiciones vi
gentes ,las negligencias o faltas de 
éoopejación de las personas u Or
ganismos a quienes corresponden 
funciones de cualquier índole en 
la formación y 'tramitación de los 
trabajos estadísticos a que da lu
gar la formación del Censo Gana
dero.
DECLARACIONES SUPLE

MENTARIAS
Sin perjuicio de la obligatorie

dad de presentar las declaracio
nes individuales dentre de los 
plazos señalados en el apartado 
E) de esta circular y de la exi
gencia d e responsabilidades a 
los infractores, los ganaderos 
que por error de cálculo u otras 
razones justificadas así lo deseen 
podrán hacer declaraciones su- 
plemenrarias de ganado o lana, 
las consignarán en los oportu
nos CCD-20.

De las declaraciones .suple
mentarias que puedan presentar
se, se formularán mensualmente 
resúmenes de impresos CCD-21 
y 22 en la forma y con el curso 
indicado en el apartado I)_de es
ta circular.

Lo que se ha ce, público para 
general conocimiento y curapli- 
mientó.

Palencia , 10 de julio de 19. 1.
El Comisario ce Recursos

P. D.
• El Inspector Jefe,

210.^ Comandancia de 
la Guardia Civil

939
A las once horas del día 3 del 

próximo mes de agosto, se pro
cederá en esta Comandancia, 
sita en la calle Marqués de Mvt- 
rrieta, número 14, a la venta en 
pública subasta de dos caballos 
declarados inútiles para el ser
vicio.

- Logroño, 19 de julio de 1951
1028

Administración de 
justicia

917
Don José Garralda Valcárcel, 

Juez de Primera Instancia de es
tar ciudad de Haro y su Partido.

Hago Saber: Que en este Juz
gado y a instancia de? Procura
dor D. Antonio Estefanía Sa- 
rralda como representante de 
D. Jeremías Ortuondo Abasólo, 
mayor de edad, comerciante y 
vecino de Bilbao, casado con 
Fidela Echev^arría Biascochea, 
se çigue expediente para la ins
cripción en el Registro de la 
Propiedad de este partido de la 
finca siguiente.'

«Casa con su garage sita en 
San Vicente de la Sonsierra y 
pago que titulan «EL REME- í 
DIO» en la carretera de Briones | 
a Peñaceriada, sin número, de 
superficie doscientas quince me
tros cuadrados v que tiene los 
siguientes límites: frente, carre
tera de Brione? a Peñacerrada; 
derecha entrando Venancio An- 
guiriano; izquierda en trance, 
Ruperto España, y espalda patio 
de Celestino Jiménez».—

Que por providencia de esta

fecha dictada en el expediente 
mencionado, he acordado citar 
por medio de la presente a los 
que tengan algún derecho real 
sobre el inmueble, a quienes 
pufda perjudicar la inscripción 
solicitada, y convocar a todas 
las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar dicha ins
cripción, a fin, de que, unos y 
otros, comparezcan ante este 
Juzgado, si lo estiman conve
niente dentro de los diez días si
guiente a la publicación de es
tos edictos para alegar lo que a 
su derecho convenga.

Dado ?n Haro a nueve de Julio 
de 1951.»

EL Secretario,
1017 

919
D. Julio Ortega San Román, 

Magistrado Juez de primera Ins
tancia de la ciudad de Logroño 
y su partido.

En virtud del presente, hago 
saber; Que en ' expedientes de 
liberación de gravámenes pro
movido a nombre de D. Alejan
dro, D. Francisco, D. Valentín 
y D.* María Azofra Diez, veci
nos de Navarrete {Logroño), he 
acordado la publicación del pre
sente Edicto para citar a los he
rederos desconocidos del 'finado 
D. Vicente de la Plaza Salazar, 
mayor de edad, casado. Registra 
dor de la Propiedad de Caste
llón de la Plana, titular del cré
dito hipotecario de 33.250 pese
tas, precio aplazado de compia, 

I que expiró el l.° de octubre de 
I 1925 y que grava las fincas sitas 

en jurisdicciones de Navarrete 
y Entrena, que se describen a 
continuación, bajo apercibimien
to que de no comparecer en di
cho expediente dentro del térmi
no legal de veinte días les para
rá el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Una posesión o cótocerrado, 
todo él cercado de tapial y alam
bre en su mayor parte, con puer
ta de hierro que situada en la 
carretera de Burgos a Logroño 
y sitio llamado de La Tejera, 
Santa María o San Pedro, que 
con todos es conocido, linda 
Norte río salada o Valterreros; 
Sur carretera de Burgos a Lo
groño, en los kilómetros 102 ai 
103; Este tierras de Mallaina y 
camino de Valterreros, hoy de 
Antonio Pérez, y Oeste tierras 
de los señores de Murga, hoy sus 
herederos. Ocupa una exten- ’ 
sión superficial de treinta y dos 
fanegas y cinco celemines (le tie
rra, o seis hectáreas, sesenta y 
dos áreas y seiscientas ochenta 
y ocho milésimas, y dentro dé 
su perímetro existen las siguien
tes edificaciones:

Una casa principal restaurada 
sobre Ip que antes, era un edifi
cio trujal o molino de aceite que - 
se compañía de planta baja y- 
principal, hoy denominada Villa 
Victorina, consta de planta baja, 
dos pisos y desvanes, ocupando 
esta edificación una superficie 1 
de doscientos sesenta y dos y ( 
medio metros cuadrados, rodea- 
da de jardín cercado de piedra, • 
y en uno de sus ángulos 5’- depen- ' 
dientes de ellaj pero separado, ’ 
existe otra pequeña edificación 
destinada a cochera.

Otra casa sobre la línea de la j 
carretera de Burgos a Logroño, 
denominada Ventorrillo y en la 
parte central de la misma existe 
un horno para la fabricación de 
teia. ladrillo v baldosa, con sus 
cubiertas y accesorios para al
macén de los productos fabrica- ! 
dos; y una casa para vivienda de • 

operarios, compuesta [de planta 
baja y dos pisos.

Él resto (le la finca está desti
nado al cultivo de cereales y 
huerta, y contiene plantaciones 
de cbop?s, álamos, olmos y otros 
árboles frutales y de adorno.

Tres terrenos baldíos llamados 
Valconejo y San Cristóbal, con
prendidos . desde el portillo- de 
Ladrones hasta el fin de Cuesta 
de San Cristóbal, de caber cien
to ochenta fanegas de tierra, o 
sean treinta y siete hectáreas, 
setenta y dos áreas y ochenta 
centiáreas, que linda Norte ca
mino de Hornos; Sur portillo de 
Ladrones, Este término de Bus- 
tales y Oeste barranco de Bal- 
bornedo.

Otra heredad de caber seis ce
lemines de tierra o sean diez 
áreas cuarenta y ocho centiárias 
sita en el término del Rollo de 
Santa María, que linda Norte 
herederos de Murga, Sur los 
compare(fientes. Este cerro del 
Rollo y Oeste ribazo, que da a 
la finca que a continuación se 
describe.

Otrá heredad de caber cinco 
celemines de tierra o sean ocho 
áreas y setenta y tres cetiáreas, 
en el mismo término que la ante
rior, sobre la línea de la carrete
ra de Burgos a Logroño, con la 
que linda por el Sur; al Norte, 
ribazo que cae. sobre finca de

Pilar.Murga, hoy . sus here
deros, Este río regadera y Urba
no Olagaray y Oeste sequero de 
D. Antonio Verastegui', hoy po
yo que da a Ja finca antes descri
ta ya otra^ de los comparecien
tes.

Otra heredad en jurisdicción 
de Entrena y término de San 
Lázaro, que antes fué Tejera, de 
caber trece áreas y noventa y 
siete centiáreas, que linda Norte 
Pedro Corral, Sur cerro de San 
Lázaro,. Este Cristóbal Sáenz y 
Oeste camino de la Dehesa .

Respondiendo la primera fin
ca de la cantidad de treinta y 
dos mil ochocientas pesetas; la 
segunda, de doscientas cincuen
ta pesetas; la tercera, de cin
cuenta pesetas; la cuarta, de 
cincuenta pesetas; y la quinta, 
de setenta y cinco pesetas

Dado en Logroño a doce de ju
lio de mil novecientos cin:uenta 
y uno. ‘ • í -

El Secretario en -funciones,

1015

REQUISITORIA

'938
P^r la presente requisitoria se 

llama, cita y emplaza a comoa- 
reciencia ante este Juzgado, por 
el término de quince días, al au
tor o autores'de la sustracción 
(le cinco reses lanares propiedad 
de la Granja de la Base Aerea de 
Agoncillo, cuyas sustracciones 
fueron cometidas, en los meses 
de enero, febrero y Marzo del 
año actual, bajo apercibimiento 
de deparárselo' los perjuicios 
consiguientes caso de- no compa
recer en el término señalado.

Asimismo ruego a las Autori
dades, que, de ser habida la per
sona o personas autores de la 
sustracciói], sean puestos a mi 
disposición en el Juzgado Perma
nente de la Base Aerea de Agon
cillo (Logroño).

Base Aerea de Agocilla 17 de 
Julio de 1951.

El Juez Permanente,

. 1035
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